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del. Persona[ Operario de lOS Ser~cios y O~anismos del Mi
D)lterlo de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia. del Gobi'el'Ilo de 16 de julio de 19'59. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
&govia., 6 de noviembre de 196·7.-El. Ingeniero Jefe, Pedro 

J;peldegUi . .......,6.399-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca" 
rreteras de Toledo por la que se hace público el 
resultado de los exámenes celebrados en esta Je
fatura para la provisión de cinco plazas vacantes 
de Camineros en la plantilla de esta provincia y las 
que en la misma categoría pudieran resultar hasta 
la terminación de los e·xámenes. 

Aprobada con feoha 26 de octubre último por la Dirección 
Ge;neral de Carreteras y Caminos Vecinales el acta. de los · 
examenes celebrados eh esta Jefatura para la provisión de 
cinco plazas vacantes de Camineros en la plantilla de esta 
provincia y las que en la misma categoría pudieran reswtar 
hasta la terminación de los exámenes, y aceptada asimismo 
la propuesta de admisión de los opositores declarados aptos 
por el Tribunal calificador de los exámenes de referencia, cuya 
,ronvocatoria fué autorizada por Orden del expresado Centro 
directivo de 13 de abril del corriente año, se hace pública a 
tenor de lo prevenido en el artículo 24 del vigente Reglamento 
General de los Camineros del Estado la relación de los opo· 
sitores declarados aptos, con derecho a ocupar las referidas 
vacantes, que a continuación se relaciona.n: 

Número Nombre y apellidos 

1 D. Manuel Gareía Cano. 
2 D. Julio de la Iglesia Garcia. 
3 D. Francísco Fernández Elez. 
4 D. Pedro Casas Merino. 
5 D. Francisco Conejo Martín-Pintado. 
6' D. Lorenzo Fernández García. 
7 D. Francisco Martín' Parro. 
8 D. Pedro Paredes Muñoz. 
9 D. Alejandro Díaz Alonso. 

Los individuoS anteriormente relacionados deberán presen
~ar en esta Jefatura en el plazo de quince días, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el certifice.do 
de nacimiento, expedido por el Juzgado MUnicipal. 

Toledo, 8 de novíembre de 1967.~EI Ingeníero Jefe, José 
Tello Espinosa.-5.400-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Barcelona por la qUe se transcribe 
relación de los aspirantes admitidos al concurso li
bre para proveer una plaza de Contramaestre titu
lado vacante en este puerto, se hace público el Tri
bunal de oposiciones y se convoca a los o,positores. 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de , Barcelona', una 
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, transcribe 
a continuación relación de los aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición libre para proveer una plaza de Contra
maestre titulado, anunciada en el «Boletin Oficial gel Estado» 
número 225, de fecha 20 de septiembre de 1967. 

Admitidos 

Don Angel Costa Costa. 
Don José Miguel Adame Barrera. 
Don Alfredo Sotelo Lavín. 
Don Gerardo Conesa Prieto. 
Don Arturo Ventura Torres. 
Don Javier Aparicio Busquets. 

. Don Jaime Rovira Torra. ' 

Excluídos 

Don Jerónimo P!bStor Blanca. 
Don Rafael Sebastiá Adserá. 

, Para determinar cuantos méritos y circunstancias concurren 
en los aspirantes i>dimtidos se constituirá un Tribunal el día 1 
de diciembre de 1967, a l!lls once horas, en el edificio sede de 
e$;a Junta de Obras del Puerto, sito en la. Puerta de la Paz, 
número 1, formado por un Ingeniero de Caminos Canales y 
PUertos, como Presidente, y un Ayudante de Obras Públicas, 
quea.ctuará como Secretario. 
. B~celona, 10 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Director, 

Aureho G. Isla.-7:177-A: 

MIN 1ST E RIO 
llE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de octubre de 1967 por la que se de
clara desierto el concurso especial de méritos para 
la provisión de la vacante de Dirección en ,la Sec
ción Filial número 1, masculina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «G9ya», de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 31 de ma¡-zo del presente año (<<Bo
letín Oficial del Estado de 24 de abril del siguiente) , se con
vocó a concurso especial de méritos la prOvisión de la vacante 
de Dirección en la Seccióón Filial número 1, masculina, del 
Instituto Nacion al de Enseñanza Media «Goya». de Z~agoza. 

Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo ,preceptuado en el 
Decre'to 90/1963 , de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26) . 

Este Mindsterl0 ha dispuesto declame desierto el concill'SO de 
referencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Di·rector general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 30 de octubre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Ciencias políticas, Económicas y Comercia
les de la UniverSidad d e Madrid. 

luno. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad, de 
. Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.~onvocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjun't;os que a continuación se indican, vacantes .en la Facultad 
de éJiencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 19) .. Decreto de la Presidencia del Go
t>ierno de 10 de mayo de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 131) y Orden de la Dirección General de Enseñanza Univer
SItaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de Junio) . ' 

1. «Derecho administrativo y Ciencia de la Adritinistraci6n». 
2. «Derecho administrativo y Ciencia de la Administración», 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tl'tulo de Licenciado en Facultad O del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredLtar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de clases práctiCas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durar,te el mismo tiempo a un Centro de ínvestigaCión oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los ,nombramientos que se realicen como consecuen
CIa de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cururro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual 
duración se si cumplen las condiciones reglamentarias conforme ' 
a la citada Ley, siendo condición índispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante exped'iente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

c;,) No padecer defecto físico ni enfermedad infec~nta
gIosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo . 

é) Haber a;probado los ejercicios y cumplido los requis~tOs 
necesarios para la obtención del tituló de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnieas Superiores. 

' f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Príncip·ios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley Articu
lada de Funciona.rios. 

g) La licencia. de la autoridad díocesana correspondiente 
cuando se trlllte de' eclesiásticos. . 

h) Los aspirante" femeninos ha;ber cumplido el Ser'Vicio 
Social de Ja MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. ' 

1) Ahonar en la Tesorei-ia de la Universidad ' 100 pesetas por 
d~rechos de formación de expediente y 75 , pesetas por derechos 


